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INTERIOR

Designan Asesora II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1056-2020-IN

Lima, 26 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Asesor II de la Secretaría General del 
Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la profesional que asuma el mencionado cargo 
confianza;

Con la visación de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora FABIOLA 
ELVIRA GARCÍA-MOREY GONZALES en el cargo público 
de confianza de Asesora II de la Secretaría General del 
Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Ministro del Interior

1906801-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 270-2020-MIMP

Lima, 26 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Asesor/a II del Despacho Ministerial del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables (CAP-P N° 004), en 
consecuencia es necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora MILENKA 
LITA ESLAVA DIAZ en el cargo de confianza de Asesora 
II del Despacho Ministerial del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1906994-1

SALUD

Decreto Supremo que prorroga la 
Emergencia Sanitaria declarada por Decreto 
Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por 
Decretos Supremos N° 020-2020-SA y N° 
027-2020-SA

dECRETO SUPREMO
N° 031-2020-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1156, Decreto 
Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar el 
servicio público de salud en los casos que exista un riesgo 
elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, 
tiene como finalidad identificar y reducir el potencial 
impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones que representen un riesgo elevado o daño a 
la salud y la vida de las poblaciones y disponer acciones 
destinadas a prevenir situaciones o hechos que conlleven 
a la configuración de éstas;

Que, el literal e) del artículo 6 del Decreto Legislativo 
Nº 1156, concordante con el numeral 5.5 del artículo 5 
de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2014-SA, establece como supuesto que constituye la 
configuración de una emergencia sanitaria, la declaración 
por parte de la Organización Mundial de la Salud de la 
ocurrencia de pandemia;

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en emergencia sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, la cual es prorrogada mediante Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA y N° 027-2020-SA, plazo que 
vence el 6 de diciembre de 2020;

Que, con Decreto Supremo N° 010-2020-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 011-2020-SA, se 
aprueba el “Plan de Acción – Vigilancia, contención y 
atención de casos del nuevo COVID-19 en el Perú”; 
y, la relación de “Bienes o servicios requeridos para 
las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19”, 
correspondientes al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud – EsSalud;

Que, con Decreto Supremo N° 029-2020-SA 
se modifica el Anexo I “Plan de Acción – Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID-19 
en el Perú” del Decreto Supremo Nº 010-2020-SA, 
modificado por Decreto Supremo Nº 011-2020-SA, y se 
incorpora la relación de bienes y servicios al Anexo II 
“Bienes o servicios requeridos para las actividades de la 
emergencia sanitaria COVID-19” del Decreto Supremo Nº 
010-2020-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 011-
2020-SA, respecto al Ministerio de Salud y al Instituto 
Nacional de Salud;

Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1156, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2014-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 022-
2020-SA, señala que la entidad u órgano que formuló 
el pedido de declaratoria de la emergencia sanitaria 
puede solicitar su prórroga, previa evaluación y sustento 
que determine la necesidad de su continuidad en el 
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